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VARIOS

– PRETECNOLOGÍA.  otorci-
tos eléctricos, kits escolares. Catá-
logo gratuito. Micro-Log. Andrés
Obispo, 37. 28043 Madrid. Telf.: 91
759 59 10. Fax:  91 759 54 80.

pedidos@microlog.net

– NAZARETH, Agencia matri-
monial. Seriedad, rapidez, eficacia.
Decana agencias matrimoniales Es-
paña. ¡38 años formando nuevas
parejas y nuevos hogares! Virgen
Peligros, 11 - 1º Dcha. 28013 Ma-
drid. 91 523 32 13 / 91 531 65 58.

– WWW.OSCARINFORMA-
TICA.COM: Asistencia informáti-
ca. 91 388 62 96 / 607 55 39 02. 

http://www.oscarinformatica.com/
oiconsulting@gmail.com

– CEDE, Oposiciones a Profeso-
res y Catedráticos de Enseñanza Se-
cundaria, Formación Profesional,
Maestros y Escuelas Oficiales de
Idiomas. Preparación a distancia y
presencial Preparamos para 70 es-
pecialidades. 91 564 42 94.

www.cede.es / oposiciones@ce-
de.es

EDUCACIÓN MUSICAL

– MÚSICA. Pedagogía Musical,
instrumentos musicales. Solicite
nuestro catálogo gratuito. Musica-
sa. Telf.: 971 49 82 99. Fax: 971 75
05 87.  

www.musicasa.com

VACACIONES

– MOTRIL,  Playa Granada. Pi-
so tres dormitorios, cocina y dos ba-

ños. Aire acondicionado, garaje, ur-
banización de lujo (piscina, golf). A
200 m. playa. Julio, agosto, sep-
tiembre (meses/quincenas). 91 302
69 40 / 636 47 69 32.

– CÁDIZ, Paseo Marítimo, pri-
mera línea de playa. Dos dormito-
rios, vistas al mar, muy bien equi-
pado y amueblado. Meses o quin-
cenas de julio, agosto y septiembre.
669 69 16 38.

– BENIDORM, alquilo aparta-
mento completo. Parking, piscina,
Playa Levante. Económico. 660 07
25 47.

VIAJES

– INGLATERRA: semana cul-
tural, viaje avión/barco, pensión
completa en destino, excursiones 

diarias a Londres, Oxford, Bath…
Una semana, desde 360 euros.
También prácticas remuneradas y
de au pair en el extranjero. Cultu-
ra y Turismo. Teléfono: 91 593 07
98. Fax: 91 445 43 52. 

cultusa@accommadrid.com
www.cultusa.com
www.accommadrid.com

VIVIENDA/VENTA

– ALMERIMAR, El Ejido (Al-
mería), dúplex 150 m. más 40 m.
de terraza. Muy luminoso. Aire
acondicionado, 2 dormitorios, 2
baños, cocina equipada, plaza ga-
raje. Urbanización de lujo: Padd-
le, piscinas con jacuzzi, minigolf,
parque infantil. A 100 m. playa.
300.000 euros. 616 90 98 30.

ORDENACIÓN ACADÉMICA:
MÚSICA Y DANZA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación (LOE) re-
gula las enseñanzas artísticas elementales y profesionales de Música y de Danza
en su Título I, Capítulo VI, Sección Primera, artículos 48 (organización), 49 (ac-
ceso) y 50 (titulaciones).

Organización.- Las enseñanzas elementales de Música y de Danza tienen las ca-
racterísticas y la organización que las Administraciones educativas determinen.

Las enseñanzas profesionales de Música y de Danza se organizan en un grado de
seis cursos de duración. Los alumnos pueden, con carácter excepcional y previa
orientación del profesorado, matricularse en más de un curso cuando así lo per-
mita su capacidad de aprendizaje.

Con independencia de lo anterior pueden cursarse estudios de Música o de Dan-
za que no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional
en escuelas específicas, con organización y estructura diferentes y sin limitación
de edad. Estas escuelas son reguladas por las Administraciones educativas.

Acceso.- Para acceder a las enseñanzas profesionales de Música y de Danza es
preciso superar una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Ad-
ministraciones educativas. Puede accederse igualmente a cada curso sin haber su-
perado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre
tener los conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas correspondientes.

Titulaciones.- La superación de las enseñanzas profesionales de Música o de
Danza da derecho a la obtención del título profesional correspondiente.

El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de Música y Danza, ob-

tendrá el título de Bachiller si supera las materias comunes del Bachillerato, aunque
no haya realizado el Bachillerato de la modalidad de Artes en su vía específica de
Música y Danza.

Desarrollo reglamentario.- Los aspectos básicos del currículo de las enseñan-
zas profesionales de Música reguladas por la LOE han sido fijados mediante el Real
Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre (BOE de 20 de enero de 2007). Se regu-
lan: la finalidad y organización de estas enseñanzas, el currículo, el acceso a las ense-
ñanzas, la evaluación, la promoción y la permanencia, los documentos de evalua-
ción y la correspondencia con otras enseñanzas. Este Real Decreto deroga el Real De-
creto 756/1992, de 26 de junio, que estableció los aspectos básicos del currículo de
los grados elemental y medio de las enseñanzas de Música y la Orden de 29 de ma-
yo de 1995, por la que se establecieron los elementos básicos de los informes de eva-
luación del grado elemental de Danza y de los grados elemental y medio de las en-
señanzas de Música.

Los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de Danza regu-
ladas por la LOE han sido fijados mediante el Real Decreto 85/2007, de 26 de ene-
ro (BOE de 13 de febrero de 2007). Se regulan: la finalidad y organización de estas
enseñanzas profesionales, el currículo, el acceso a las enseñanzas, de la evaluación, la
promoción y la permanencia, los documentos de evaluación y la correspondencia con
otras enseñanzas. Este Real Decreto deroga el Real Decreto 1254/1997, de 24 de ju-
lio, que estableció los aspectos básicos del currículo del grado medio de las enseñan-
zas de Danza y la Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se establecieron
los aspectos básicos de los informes de evaluación del grado medio de las enseñan-
zas de Danza.

Fichas LOE

Comentario.- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (BOE de 4 de octu-
bre de 1990), de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) reguló las
enseñanzas artísticas de Música y de Danza en su Título II, Capítulo I, Sección Pri-
mera, artículos 39 a 42. Posteriormente, mediante los reales decretos 756/1992,
de 26 de junio, y 1254/1997, de 24 de julio, se establecieron los aspectos básicos
del currículo de los grados elemental y medio de las enseñanzas de Música y los

aspectos básicos del currículo del grado medio de las enseñanzas de Danza reguladas
por la LOGSE, respectivamente. Los citados reales decretos han sido derogados
por los reales decretos 1577/2006, de 22 de diciembre (BOE de 20 de enero de
2007) y 85/2007, de 26 de enero (BOE de 13 de febrero de 2007) que han fijado
los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de Música y de Dan-
za reguladas por la LOE, como ya se ha indicado anteriormente.


